
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 26 de enero de 2021, 

ingresa el proceso al despacho con solicitud de aclaración. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D.C., marzo veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicación 2019 – 01121ok 

 
En atención a la manifestación allegada por la parte actora al correo 

electrónico el día 24 de septiembre de 2020 (pdf. 05 C. 2), se dispone: 

  
 1.- No se accede a la solicitud de aclaración, dado que la providencia aludida 

no presenta conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, conforme 

al artículo 285 del C.G.P.; no obstante lo anterior, se le indica al libelista que no se 

le ha pedido caución con valor distinto al ordenado por el auto del 16 de septiembre 

de 2020 (pdf. 04 $ 7´500.000). 

 

 2.- Teniendo en cuenta la póliza allegada, se requiere a la parte actora para 

que: 

 Modifique la póliza o preste caución por el valor faltante, conforme a lo 

ordenado por el numeral 2, inciso segundo del auto del 16 de septiembre 

de 2020. 

 Modifique la póliza, en el sentido de adicionar como beneficiarios a los 

terceros que se vean afectados con la medida.  

 Impongase la firma del tomador. 

 Sírvase allegar comprobante de pago de la prima, para que la misma no 

resulte ilusoria, en atención a los artículos 1068 y 1153 del C.Co.  Para ello 

se concede el término de 30 días so pena de tener por desistida tácitamente 

la cautela (art. 317 del C.G.P.). 

 
 3.- Por secretaría procédase a realizar la respectiva liquidación de costas, 

conforme al artículo 366 del C.G.P.  

 

 4.- En firme la liquidación de costas practicada, conforme lo dispuesto en 

los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre del 2013 de la 

Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

por secretaría remítase la actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
   Jueza 

JD  
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 14 del 26 de 

marzo de 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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